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Nivel Jerárquico: Operativo
Unidad: Unidad de Fiscalización Territorial
Sigla: UFT-SUBALCALDÍA “V"

IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL



DEPENDENCIA Y AUTORIDAD

Dependencia Directa
La unidad reporta directamente a Coordinación 
Macrodistrital del GAMLP.

Autoridad Lineal
De acuerdo al MOF, esta unidad no ejerce autoridad 

lineal sobre otras dependencias.



ORGANIGRAMA DE LA UNIDAD DE FISCALIZACIÓN
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6 FISCALES PREDIALES



OBJETIVO DE LA UNIDAD

"Ejercer la fiscalización del territorio, verificando el cumplimiento de la normativa de planificación, 

ordenamiento y administración territorial, aplicando medidas correctivas y sanciones para proteger la 

propiedad municipal."



UNIDAD DE FISCALIZACIÓN TERRITORIAL
MARCO NORMATIVO



RELACIONES DEL ENTORNO

Intrainstitucionales Interinstitucionales

Coordinación con todas las

unidades organizacionales

del GAMLP a través de la

Coordinación Macrodistrital.

Relación con entidades

públicas/privadas, Juntas

Vecinales, Control Social,

Colegios de Profesionales y

Defensoría del Pueblo.



FUNCIONES: CONTROL Y SEGUIMIENTO

• Control de Obras
• Identificar y fiscalizar el incumplimiento de normas vigentes de 

edificación y uso del suelo urbano.

• Certificaciones: Emisión de cumplimiento de norma para 
planos "As Built" y certificados de inexistencia de procesos.



FUNCIONES: FISCALIZACIÓN Y EDIFICACIÓN

• Acciones de Campo

• Identificación de incumplimiento a
normas vigentes de edificación y uso del
suelo.

• Coordinación directa con la Dirección de
Desarrollo y Administración Territorial
para asegurar lineamientos técnicos
legales.



FUNCIONES: RESGUARDO TERRITORIAL

• Defensa de Predios: Acciones prediales para precautelar la 
propiedad municipal contra avasallamientos.

• Movimientos de Tierra: Fiscalizar y controlar excavaciones o
rellenos no autorizados que pongan en riesgo el territorio.

• Cercado y Señalización: Ejecutar el resguardo físico (letreros 
y cercas) en límites de propiedad municipal.



FUNCIONES: PROTECCIÓN MUNICIPAL

• Resguardo Territorial: Ejecución de controles
contra avasalladores y movimientos de suelo no
autorizados.

• Defensa Legal: Acciones prediales para
precautelar la propiedad municipal en
coordinación con Asuntos Jurídicos.

• Resguardo Físico: Cercado de límites e
identificación con letreros de predios
municipales.



FUNCIONES: RÉGIMEN SANCIONATORIO

• Sustanciación de Procesos

• Sustanciar procesos administrativos de
fiscalización territorial imponiendo las
sanciones correspondientes por infracciones
verificadas.

• Ejecución: Coordinar sanciones de
Demolición y Obligación de Hacer bajo el
marco de la Ley Municipal 233.



FUNCIONES: ALCANCE TERRITORIAL TÉCNICO

• Regularización

• Atención de 
regularización de 
trazos y evaluación 
de áreas residuales.

• Patrimonio
• Resguardo del 

patrimonio cultural y 
participación en 
procesos de 
delimitación 
intra/intermunicipal.

• Normativa LUSU

• Consolidación 
territorial basada en la 
Ley de Uso de Suelos 
Urbanos y 
Planimetrías.



SEGUIMIENTO Y REPORTES



LEY MUNICIPAL 233
Fiscalización Territorial y de Edificaciones



OBJETO DE LA LEY

• Regulación Técnica
• Normar los procesos de

fiscalización técnica y territorial en
el municipio.

• Asegurar que toda obra cuente
con la autorización municipal
correspondiente.

• Ordenamiento Urbano

• Garantizar el crecimiento planificado 
de la ciudad.

• Evitar riesgos geológicos y 
estructurales derivados de 
construcciones fuera de norma.



ÁMBITO DE APLICACIÓN

Movimientos de Tierra

• Excavaciones y rellenos 
no autorizados.

• Construcciones

• Edificaciones sin plano o 
con excedentes.

• Uso del Suelo

• Verificación de la función 
técnica del terreno.



INFRACCIONES DETECTADAS

• Carencia de Autorización.

• Incumplimiento de Retiros o Alturas.

• Atentado a la Seguridad Pública.

• modificación a Permiso de Construccion



FLUJOGRAMA PAF LEY  Nº 233

MEMORÁNDUM 
INFORME Y FICHA 

TÉCNICA DE 
INSPECCIÓN

AUTO DE INICIO

INFORME 
DETERMINATIVO

RESOLUCIÓN 
SANCIONATORIA

RESOLUCIÓN DE 
MANDAMIENTO DE 

EJECUCIÓN

REMISIÓN DE 
RECURSO JERÁRQUICO

INFORME 
VERIFICATIVO

AUTO DE EJECUTORIA

RESOLUCIÓN 
REVOCATORIA

ORDEN DE 
DEMOLICIÓN



SANCIONES Y MEDIDAS



PROCESOS INICIADOS GESTIÓN 2021

TOTAL = 251 procesos de fiscalización 



PROCESOS INICIADOS GESTIÓN 2022

Municipales 
Privados s 

TOTAL = 251 procesos de fiscalización 



TOTAL = 153 procesos de fiscalización 

PROCESOS INICIADOS GESTIÓN 2023



PROCESOS INICIADOS GESTIÓN 2024

TOTAL = 190 procesos de fiscalización 



PROCESOS INICIADOS GESTIÓN 2025

TOTAL = 205 procesos de fiscalización 



ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE LA UNIDAD DE
FISCALIZACIÓN TERRITORIAL - PERIODO 2025

La Unidad de Fiscalización Territorial atendió un TOTAL DE 2198 TRÁMITES ADICIONALES, los cuales incluyen la CITES e
informes técnicos destinados a iniciar procesos de fiscalización y responder a requerimientos fiscales o internos (Hojas
Naranja). Asimismo, se encarga de la emisión de órdenes de paralización ante infracciones a la LUSU, instructivos para la
mitigación de filtraciones y la formalización de actas de inspección para el control de construcciones en el municipio.

cites remitidos a otras
unidades del GAMLP

INFORMES REMITIDOS ORDEN DE
PARALIZACION

INSTRUCTIVOS ACTAS DE INSPECCION

Series1 804 640 64 56 204

804

640

64 56

204

TRAMITES REALIZADOS POR LA UFT


